
Expediente: 453/26
Carátula: CABRERA JORGE ADRIAN C/ MUNDO LIMPIO S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27373117167 - CABRERA, Jorge Adrian-ACTOR
20240685168 - MUNDO LIMPIO S.R.L., -DEMANDADO
20240685168 - SEGURIDAD OBJETIVA S.A., -DEMANDADO
90000000000 - LARA, MARIA AGUSTINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 453/26

*H105026217573*
H105026217573

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "CABRERA, JORGE ADRIÁN c/ MUNDO LIMPIO S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 453/26.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Fernando Etienot el 20/05/2026:

1) Agréguense y ténganse presentes los comprobantes digitalizados correspondientes al pago de
tasa de justicia por apersonamiento, bonos profesionales y aportes previsionales de la Ley N° 6.059.

2) Previamente a proveer la Contestación de demanda porMUNDO LIMPIO SRL y SEGURIDAD
OBJETIVA S.A., INTÍMESE al letrado presentante a fin de que en el término de DOS DÍAS adjunte
los poderes general para juicios original en formato digital, acompañado en autos, con firma digital
de letrado (cfr. art. 168 del CPCC de aplicación supletoria al fuero), bajo apercibimiento de tenerla
como no presentada en la fecha y hora original. - MML 453/26.-

Actuación firmada en fecha 22/05/2026

Certificado digital:
CN=IRAMAIN Valeria Maria Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27266389200

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/07/2026 - 01:12:43


